
.lá muy ilustre y fiel ciudad,

"Tiera clásica de pariotas"

olución d cia Muni o ttg-20 MP
Huamachuco, 27 de marzo de 2025

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MT]NICIPALIDAD PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN

vISTO: El Expediente N" 21434-2024-MPSCA,IP, de fecha 03-12-2024, que conriene la GARTA N.022-2024-
CONSORCIO ALDAYRO, del representante legal común del CONSORCIO ALDAYRO, Sr. SEBERINO
LORENZO GUZMAN HILARIO, con DNI N' 09991992, a través de la cual presenta la Liquidación Final del
coNTRATo DE EJECUCIÓN os OBRA N" 014-2023-MPSC/sc-LoG, de fechá 14-12-zo23,iara la ejecución de
la obra ITEM 0l: IOARR "RENOvACIÓN DEL IUENTE EN EL (LA) cAsERIo LA .lñrxn, ñlsrRlro
DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAIITENTo DE LA LIBERTAD,
con CUI N' 2531160, adjuntando el Informe Final de Liquidación de Obra del Residente de la Obra; INFORME N"
249'2024'MPSC/IVP-SC/JECA, de fecha 16-12-2024, del Especialista en Infraestructura Vial del IVP-SC de la
MPSC, Ing. Civil JHORDY EDUARDO CALDERON ALAYO con CIP N' 251707, mediante el cual presenta
OBSERVACIONES a la liquidación; Oficio N' 273-2024-IVP.SC/GG, de fecha 18-12-2024, del Responsabte de
IVP SC, solicita levantamiento de Observaciones; Expediente N' 22751-2024-MPSCA4P, de fecha 26-12-2024, qte
contiene la CARTA N" 023-2024-CONSORCIO ALDAYRO, de levantamiento de observaciones; INFORME N"
003-2025-MPSC/IVP-SC/JLQM, de fecha 06-03-2025, del Especialista en Infraestructura Vial del IVP-SC de la
MPSC, Ing. Civil JOSE LUIS QUISPE MARQUINA con CIP N' 333586, de otorgamiento de CONFORMIDAD
TECNICA; Oficio N" 120-2025-[YP.SC/GG, de fecha 10-03-2025, del Responsable de IVP SC, solicita
conformidad financiera; Oficio No 070-2025-MPSC/A.CONT de fecha 14-03-2025, el Jefe de la Unidad de
Contabilidad, emite el Informe de Gastos de la Liquidación; y el OFICIO N' 138-2025-wP.SC/GG, de fecha l7-03-
2025, del responsable de IVP SC, solicita emitir resolución aprobando la liquidación del Contrato de Ejecución de
la obra N'014-2023-MPsc/sG-LoG, de fecha t4-12-2023; con un total de 2313 folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo l94o de la Constitución Política del Peru y el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son órganos del Gobierno
Local que gozan de autonomía económica, política y administrativas en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Resolución Gerencial N" 030-2023- IVP-MPSC, de fecha 06-06-2023, se resuelve aprobar el
Técnico IOARR: "RENOVACIÓN DEL PUENTE EN EL (LA) CASERIO LA ARENA,
DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA

TAD" con CUI No 2531160, con un presupuesto total ascendente a la suma de S/ 754,817.69 (Setecientos
Cincuenta,y Cuatro Mil Ochocientos Diecisiete con 69/100 soles ) incluido IGV, y un Valor Referencial para la
EJECUCION DE OBRA de S/ 704,315.31 (Setecientos Cuatro Mil Trescientos Quince con 3l/100 Soles)
incluido IGV, con precios al mes de mayo del 2023, con plazo de ejecución de noventa (90) días calendarios, para
ser ejecutado bajo la modalidad de Contrata, bajo el sistema de contratación de suma alzada;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' l9l-2023-MPSC, de fecha 12-10-2023, se aprueba el
Expediente de contratación del procedimiento de selección de la Adjudicación Simplificada N. l5-2023-MPSC-
PRIMERA CONVOCATORIA, PARA LA CONTRATACION E LA EJECUCIÓN DE oBRAS EN EL MARCO
DE LA LEY N" 31728, CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PoR PAQUETE:
RENOVACION DE PLIENTES DE DIFERENTES CASERIOS DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO,
PROVINCIA SANCHEZ CARRION- LA LIBERTAD para la ejecución, entre otras de la obra ITEM 01: IOARR*RENOVACIÓN DEL PUENTE EN EL (LA) CASERIo LA ARENA, DISTRITo DE HUAMACHUCo,
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" CON CUI N'2531160;
con un Valor Referencial para la EJECUCIÓN DE OBRA de S/ 704,315.31 (Setecientos Cuatro Mil Trescientos
Quince con 3ll100 Soles) incluido IGV, con plazo de ejecución de noventa (90) días calendarios, para ser
ejecutado bajo la modalidad de contrata, bajo el sistema de contratación de suma alzada;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 194-2023-MPSC, de fecha l2-l}-2023 se aprueba las
bases Administrativas del Procedimiento Selección de la Adjudicación Simplificada N" l5-2023-MPSC-PRIMERA
CONVOCATORIA, PARA LA CONTRATACIÓN E LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN EL MARCO DE LA LEY
N" 31728, PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS oBRAS PoR PAQUETE:
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"l¡ nruy ilustre y fiel ciudad"

"Tiena clásica de patriotas"

RENOVACION DE PUENTES DE DIFERENTES CASERIOS DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO,
PROVINCIA SANCIIEZ CARRION- LA LIBERTAD para la ejecución entre otras de la obra ITEM 0l: IOARR
"RENOVACIÓN DEL PUENTE EN,EL (LA) CASERIo LA ARENA, DIsTRITo DE HUAMACIIUCo,
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" CON CUI N'2531160;

Que, con fecha 28-ll-2023, el Comité de Selección otorgó la Buena Pro de la Adjudicación Simplificada No
l5-2023-MPSC-Primera Convocatoria, al CONSORCIO ALDAYRO (integrado por las empresas: ALDAHIR & A
CONSTRUCTORES S.A.C. con RUC N' 20540021491y la EMPRESA CONSTRUCTORA MILAGRITOS S.A.C
con RUC N" 20539906063), representado por su representante legal común Sr. SEBERINO LORENZO GUZMAN
HILARIO, con DNI N" 09991992, en el ITEM 0l: IOARR 'RENOVACIÓN DEL PUENTE EN EL (LA)
CASERIO LA ARENA, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN -DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI N" 2531160, por el monto de S/ 704,31531 (Setecientos
Cuatro Mil Trescientos Quince con 31/100 Soles) incluido IGV, quedando consentida la buena pro con fecha 28-
ll-2023, y publicada dicho consentimiento con fecha 29-11-2023; y con fecha 14-12-2023, se suscribió el
CoNTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA N'014-2023-MPSC/SG-LOb, para la ejecución de la obra ITEM 0l:
IOARR "RENOVACIÓN DEL PUENTE EN EL (LA) CASERIo LA ARENA, DISTRITo DE
HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTo DE LA LIBERTAD', con
CUI N'2531160; entre Ia Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión y el CONTRATISTA CONSORCIO
ALDAYRO, por el monto de S/ 704,31531 (Setecientos Cu¡tro Mil Trescientos Quince con 3ll100 Soles)
incluido IGV, con un plazo de ejecución de noventa (90) días calendarios, bajo el sistema de contratación de suma
alzad4 designando como Residente de la obra al Ing. civil YBE ROBERTO PRADO BARRIGA, con CIP
N'l 10503;

Que, con fecha 15-12-2023, se suscribe el Contrato de Consultoría de Obra No 059-2023-MPSC/SG-LOG,
entre la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión y el Contratista Ing. Civil WALTER ALBERTO RAMIREZ
ARMAS, con DM N' 47351487 y RUC N" 10473514872, con CIP N' 163431, para la supervisión de Ia Obra ITEM
0l; IoARR "RENOVACIÓN DEL PUENTE EN EL (LA) CASERIó LA ¡,htrxn, DISTRTTo DE
HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTo DE LA LIBERTAD,'con
CUI N' 2531160, designándose como SUPERVISOR de la Obra al Ing. Civil JESUS OMAR NARRO FLORES,
con CIP N" 161549;

Que, conforme es de ver, el Contrato de la Ejecución y Supervisión de la Obra ITEM 0l: IOARR*RENOVACIÓN DEL PUENTE EN EL (LA) CASERIo LA ARbNA, DISTRITo DE HUAMACHUCo,
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD'' CON CUI N" 253I160;
fueron suscritos bajo la Ley de Contrataciones del Estado -Ley 30225, y su Reglamento aprobado mediante D.S. No
344-201 8-EF;

Que, con fecha 20 de diciemb-re del 2023, se firma el acta de entrega de terreno, para la ejecución de la obra
ITM OI: IOARR "RENOVACIÓN DEL PUENTE EN EL (LA) CASERIO LA ARENÁ, DISTRITo DE
HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTo DE LA LIBERTAD,'con
CUI N' 2531160; y con fecha 07-02-2024, se da inicio al plazo de ejecución de obra, según Acta de fecha 07-02-
2024, suspendiéndose Ia ejecución de la obra mediante Acta de Suspensión N' 0l de fecha 16-02-2024 reiniciándose
según Acta de Reinicio de Obra No 0l con fecha 20-05-2024, suspendiéndose nuevamente Ia ejecución de la obra
mediante Acta de Suspensión N'02 de fecha 0l -08-2024 reiniciándose según Acta de Reinicio de Obra N" 02 con
fecha l2-08-2024, teniendo como fecha de término de Ia obra el 19-08-2024;

Que, con fecha 19-08-2024 mediante el Asiento Nol57 y 158, del cuaderno de obra, el Ing. Residente señala
que los trabajos están culminados al 100% de las metas fisica del Expediente Técnico: IOARR .RENOVACIÓN
DEL PUENTE f,N EL (LA) CASERIO LA ARENA, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE
SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI N" 2531160, y solicita al
supervisor de obra la constatación fisica de la obra, a fin de verificar los trabajos ejecutados y el término de la obra,
y solicitar la conformación del comité de recepción de la obra; y mediante Asiento No 159 y t60 de fecha l9-08-
2024, el Ing. Supervisor de la obra, señala que se realizado el recorrido por toda la obra, verificado así el
cumplimiento de todas las metas ejecutadas, por lo que procederá al elaborar el informe de termino de obra y
solicitar la designación del comité de recepción de obra, de acuerdo al artículo 208 del RLCE;

Que, mediante CARTA N' 048-2024-CRRA/COLCUM, de fecha 23 de agosto del 2024, (Expediente N.
14460-2024-ivPSCA4P), el Consultor encargado de la Supervisión de la obra Ing. Civil CHRISTIAM ROBERTO
RODRIGUEZ ALFARO, informa que la empresa contratista CONSORCIO ALDAYRO, encargada de la ejecución
de la obra, ha culminado al l00o/o la ejecución de la obra: IOARR "RENOVACIÓX oE,l PUENTE EN EL (LA)
CASERIO LA ARENA, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHf,z CARRIÓN _
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"lá n¡uy ilusúe y fiel ciudad"

"Tierra clásica de patriotas'

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI N' 2531160, por lo que comunica que se ha concluido con la
ejecución de la obra en su totalidad, razón por el cual el SUPERVISOf{ ¿e la obra, Ing. Civil JESUS OMAR
NARRO FLORES, con CIP No 161549, ha emitido su certificado de conformidad técnica, déjando constancia que la
obra ha sido concluida con fecha 19/0812024, conforme Io indica en la respectiva anotación dll cuaderno de obia del
residente por lo que, encontrándose FINALIZADA, con un porcentaje ejecutado acumulado de 100.00% de las
metas del proyecto, se solicita los trámites para la conformación del comité para la recepción de obra, de acuerdo a
los plazos establecidos en el Artículo 208o Recepción de Obra y plazos, del Reglamento'de Ia Ley de Contrataciones
del Estado Ley No 30225, aprobado mediante D.S No 344-2018-EF;

Que, mediante Informe N'176-2024-MPSC/IVP-SC/JECA, de fecha 06-09-2024,Ing. JHORDy EDUARDO
CALDERON ALAYO, especialista de Infraestructura Vial del Instituto Vial Provincial Sánchez Carrión. solicita la
conformación de Comité de Recepción de la Obra, IOARR .RENOVACIóN DEL PUENTE EN EL (LA)
CASERIO LA ARENA, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEz CARRIÓÑ -Df,PARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI N" 2531160, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 413-2024-MPSC de fecha 26-09-2024, se designa el
Comité de Recepción de Ia obra: IoARR "RENOVACIÓN DEL PUENTE EN EL (LA) CAsERro LA
ARENA' DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTo
DE LA LIBERTAD" con CUI N'2531 160, presidida por el Ing. Julio Alberto Flores Layza, con DM N. 18071351
y con CIP No 53317, (Ingeniero responsable del Instituto Vial Provincial -IVP), como primer miembro, Ing. Richard
Willam Paredes Cerna, con DNI No 43068452 y con CIP N"126754 (Ingeniero del Instituto Vial provinciál - IVp),
y como segundo miembro, Ing. Jano Omar Vásque z Alvarez, con DNI N' 18137727 y con CIP N" 82361 , (Ingeniero
de Instituto Vial Provincial -IVP);

Que, con fecha 15-10-2024, se firma el Acta de Formulación de Observaciones de Obra: IOARR
"RENOVACIÓN DEL PUENTE EN EL (LA) CAsERIo LA ARENA, DI§TRITo DE HUAMAcHUC6,
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" CON CUI N'253I160;
que deberán ser levantadas por parte del Contratista EMPRESA CONSTRATISTA CoNSoRCIo ALDAYRo,
dentro del plazo de acuerdo a lo que estable el artículo 208'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, con fecha 30-10-2024, el Comité de Recepción de Obra, después de verificar el levantamiento de las
Observaciones por parte del Contratista, la EMPRESA CONSTRATISTA CONSORCIO ALDAYRO, después de
realizar el recorrido y verificación de la obra, estado CONFORME, los miembros del Comité de Recepción de Obra,
el Contratista y el Supervisor de Obra, firman el Acta de Recepción de la Obra IOARR "Rf,NOVACIóN DEL
PUENTE EN EL (LA) CASERIO LA ARENA, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE
SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI N" 2531160, con lo cual se
registra haberse concluido la Obra según verificación del Expediente Técnico contractual, Planos de replanteo
finales, Metrados Pos construcción y Constatación fisica de la obra, indicándose en forma general las metas del
proyecto, las cuales el Comité de Recepción verifico que se encuentran culminadas sin observaciones, se verifico la
funcionalidad de la infraestructura ejecutada, cumpliendo con las partidas programadas del expediente técnico,
salvo vicios ocultos que se pudieran detectarposteriormente, de lo cual el Comte de Recepción no se responsabiliza,
y de existir alguna falta la responsabilidad seria del Contratista, en aplicación del contrato de ejecución di obra, y de
la Ley de Contrataciones del Estado y de su RLCE;

Que, de conformidad con el Artículo 209'del Decreto Supremo N" 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento
de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en cuanto a la Liquidación del Contrato de Obra, éstablece
"209. l. El conlralisla presenta la liquidación debidamente suslentada con la documentación y cálculos detallados,
dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (l/10) del plazo vigente de ejecución de la
obra, el que resuhe mayor, contqdo desde el día siguiente de la recepción de la obra o de que la úllima controversia
haya sido resuelta y consenfida. Denlro de los sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (t/10) del plazo
vigenle de eiecución de la obra, el que resuhe mayo4 contado desde el día siguienÍe de la recepción de la oira, el
supervisor o inspector presenta a la Entidad sus propios cálculos, excluyendo aquellos que se encuentran somelidos
a un medio de solución de conlroversias (,..), 209.8. La liquidación de obra contratadq bajo cualquier sistema de
contralación se practica con los precios unitaios, gastos generales y utilidad ofertados y, de ser el caso, los
aprobados durante la ejecución del conlrato. 209.9. No se procede a la liquidación mienlras existan conlroversias
pendienles de resolvei', concordante con el Artículo 210" en cuanto a los Efectos de la liquidación, establece que
"210.1. Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago que corresponda, culmina definitivamente el
conlrato y se cierua el expediente respeclivo. 210.2. Las discrepancias en relación a defectos o vicios ocultos, son
sometidas a conciliación y/o orbitraje. En dicho caso el plazo de caducidad se computa o partir de la recepción de
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la obra por la Entidad hasta lreinla (30) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de responsabilidad del
contralista previsto en el confrato";

Que, mediante Expediente N" 21434-2024-MPSCA4P, de fecha 03-12-2024, que contiene la cARTA N. 022-
2O24-CONSORCIO ALDAYRO, del representante legal común del CONSORCIO ALDAYRO (inregrado por las
empresas: ALDAHIR & A CONSTRUCTORES S.A.C. con RUC No 20540021491 y la EMPRESA
CONSTRUCTORA MILAGRITOS S.A.C con RUC N" 20539906063), Sr. SEBERINO LORENZO GUZMAN
HILARIO, con DNI N' 09991992, presenta la Liquidación Final del CONTRATO DE EJECUCIóN DE OBRA
N'014-2023-MPSC/SG-LOG, de fecha 14-12-2023, para la ejecución de Ia obra ITEM 0l: IOARR*RENOVACIÓN DEL PUENTE EN EL (LA) CASERIo LA ARENA, DISTRITo DE HUAMA6HUCS,
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" CON CUI N" 2531160,
adjuntando el Informe Final de Liquidación de Obra del Residente de la Obra Ing. civil YBE ROBERTO PRADO
BARRIGA, con CIP N' 110503; por el monto total de inversión de la ejecución de la obra de S/ 704¡l§.3l
(Setecientos Cuatro Mil Trescientos Quince con 3l/100 Soles) inctuido IGV, más un saldo a favor del contratista
por concepto de reajustes de formula polinómicas por el monto de S/ 23t64.96 (Veinte y Tres Mil Trescientos
§esenta y Cuatro con 96/100 soles), incluido IGV;

Que, mediante el INFORME N' 249-2024-MPSC/IVP-SC/JECA, de fecha 16-12-2024, de Especialista en
Infraestructura Vial del IVP-SC, de la MPSC, Ing. Civil JHORDY EDUARDO CALDERON ALAYO con CIp No
251707, mediante el cual presente OBSERVACIONES a Ia liquidación final del Contrato de Ejecución de Obra No
014-2023-MPSC/SG-LOG, de fecha 14-12-2023, de ejecución de Ia obra ITEM 04: "RENOVACIóN DEL
PUENTE EN EL (LA) CASERIO LA ARENA, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE
SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI N'2531160; las cuales fueron
notificadas al contratista mediante Carta No 273-2024-LW-SC/GG, del responsable del IVP-SC, las mismas que
fueron levantadas por parte del contratista mediante la Carta N' 023-2024-CONSORCIO ALDAYRO, de fecha 26-
1 2-2024 (Exp. N" 227 5 I -2024 -MP SC/lvf P) ;

Que, mediante el INFORME N" 003-2025-MPSC/M-SC/JLQM, de fecha 06-03-2025, de Especialista en
Infraestructura Vial del IVP-SC, de la MPSC, Ing. Civil JOSE LUIS QUISPE MARQUINA, con CIp N. 333586,
mediante el cual otorga la CONFORMIDAD TECMCA de la liquidación final del Contrato de Ejecución de Obra
N' 014-2023-MPSC/SG-LOG, de fecha 14-12-2023, de ejecución de la obra ITEM 04: "RENOVACIÓX nEl
PUENTE EN EL (LA) CASERIO LA ARENA, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE
SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI No 2531160, según el siguiente
detalle :

A.- EFECTIVO:

"la nruy ilustre y fiel ciudad"
.Tiena clásica de patriotas,

o.oo
19,800.81

o.oo
o.oo
o.oo

19,800.41

Contrato Principal:
Reintegro Cont- Principal:
Deduccion por AdeLanto Directo:
Deducción por Adelant. Materiales:
Penalidad

TOTAL

704,315.3t
19,800.81

o.oo
o.oo
o.oo

724,A7,6.7,2

704,375.37
o.oo
o.oo
o.oo

704,31,5.37.

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 1

B.- TRIBL'TOS DE REAIUSTE:
Se infoma que e ha reaüzado los cálculos de los TRIBUTOS IGV, tanto d€ Contrato principal y reintegros; siend.o estos
como a continuación * presenta.
r.G.v.

Contrato Principal y Reintegros 19,800.81 3,564.L5 23,364.96

,ru-l oRtzAt)() l'A(;/tt)() SAI.DO

t.G.\ s.\I_D()

LDO A FAVOR DEL CONTRATISTA

2.- FONDO DE GARANTIA:

FONDO DE GARANTIA
DEL CONTRATO PRINCIPAL
(*) IA ObrO \IO CIICNIA CO¡T CARTA FIANZA DE GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO
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.L nruy ilustre y fiel ciudad"
.Tierra clásica de patriotas"

3.-ADEI.ANTOS:

ADELANTO DIRECTO (1O7O)

DEL CONTRATO PRINCIPAL

ADELANTO MATERIALES (2Oo/"1

DEL C()NTRATO PRTNCIPAL

4.- INTERESES:

CONTRATO PRINCIPAL

ADEI-ANTC) Dllvullt-T() s,\ ¡-l)()

o.oo s/. o.oo o.oo

o.oo o.oo o.oo

CC)ITRESP()NI)E P,\GADO fi,tLD()

o.oo o.oo o.oo

A FAVOR DEL

TOI'AL A DE\/OL\/ER AL CONTRATISTA s/ 93,796.49

MOI{TO TOTAL DE II\IVERSIÓN

Donde concluye

' El costo totol de inversión de obra asciende a un monto deSl 727,680.27 (Setecientos Veinte y
Siete Mil Seiscientos Ochenta con27fi00 Soles) incluido IGV.

- ,9e tiene un saldo a favor de la empresa contratista por el importe de St 231364.96 (Veinte y Tres
Mil Trescientos Sesenta y Cuatro con 96/100 soles), incluido IGV correspondiente al reajwte
por fó rmul a p o I i nó mi c a.

- ,§e deberá realizar la devolución de la Raención del Fondo de Garantla del Fiel Cumplimiento,
por el importe de St 70,431.53 (Setenta Mil Cuatrocientos Treinta y Uno con 53/100 Soles) inc.
lGY, una vez sea aprobada la Liquidación de Contrato de Obra, a través de Acto Resolutivo.

' El monto total a favor de la empresa contratista CONSTRUCTORA CONSORCIO ALDAYRO,
asciende al monto de S/ 93,796.49 (Noventa y Tres Mil Seiscientos Noventa y Seis con 49/100 soles)
Inc.IGV.

Que, mediante Oficio N' 120-2025-IVP.SC/GG, de fecha 10-03-2025, del Responsable- IVp S.C, solicita
informe contable al Jefe de la Unidad de Contabilidad de la MPSC, para lo cual alcanza el expediente de liquidación
de contrato de obra ITEM 0l: IOARR *RENOvACIÓN DEL rUENTE EN EL (LA) cÁSERro LA ÁRENA,
DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTo DE LA
LIBERTAD" con CUI N' 253 I 160, para informe contable correspondiente;

Que, mediante Oficio N'070-2024-MPSC/A.CONT de fecha l4-03-2025,e1 Jefe de la Unidad de Contabilidad
emite el Informe de Gastos de la Liquidación Final del Conrrato de Ejecución de Obra N" 014-2023-MPSC/SG-
LoG, de fecha 14-12-2023, para la ejecución de la obra ITEM 0l: IOARR "RENOVACIóN DEL PUENTE EN
EL (LA) CASERIO LA ARENA, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE sÁNCHEz CARRIÓN
- DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI N'2531160, los cuales han sido registrados en la Sub
Cuenta Contable N' 1501.080201 (por contrata), por la suma de S/ 704,315.31 (Setecientos Cualtro Mil Trescientos
Quince con 3ll100 Soles) incluido IGV; asimismo informa que existe registros contables una retención como
garantía de fiel cumplimiento del contratisfa ascendente a la suma de S/ 10,431.53 (Setenta Mil Cuatrocientos
Treinta y Uno con 53/100 Soles) inc. IGV;

Que, mediante oFICIO N'138-2025-IVP.SC/GG, de fecha 17-03-2025, del Responsable - IVp s.c, de la
Municipalidad Provincial de Siinchez Carrión, otorga la CONFORMIDAD a Ia liquidáción final del Contrato de
Ejecución de la Obra N" 014-2023-MPSC/SG-LOG, de fecha 14-12-2023, para la ejecución de la obra ITEM 0l:
IOARR *RENOVACIÓN DEL PUENTE EN EL (LA) CAsERio LA ARENA, DIsTRIT6 DE
HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTo DE LA LIBERTAD', con
CUI N' 2531 160, por lo que solicita emitir resolución de aprobación de dicha liquidación de obra;
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Que, siendo esto así y al haber presenlado Ia Liquidación del Contrato de Ejecución de la Obra No Ol4-2023-
MPSC/SG-LOG, de fecha 14-12-2023, para Ia ejecución de la obra ITEM 0i: IOARR "RENOVACIóN DEL
!U, ENTE EN EL (LA) CASERIO LA ARENA, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE
SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI N' 2531160, denrro del ptazo de
sesenta (60) días computados a partir de la recepción de la obra, y habiendo sido observada por la Entidad déntro del
plazo de los sesenta (60), y levantadas dichas observaciones por parte del contratista, y ad-emás contándose con la
conformidad técnica, del especialista en Infraestructura Vial del IVP-SC, de la MpSC, Ing. Civil JOSE LUIS
QUISPE MARQUINA, con CIP N' 333586, y por parte del Ing. Civil JUAN MANUEL §emZen CHERO,
Responsable Instituto Vial Provincial (lVP) de Ia Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, resulta procedente
aprobar la Liquidación del Contrato de Ejecución de la Obra N'014-2023-MPSC/SG-LOG, de fecha 14-12-2023,
presentada por el representante legal común del contratista CONSORCIO ALDAYRO, Sr. SEBERINO LORENZO
GUZMANHILARIO;

Estando a las normas glosadas y considerandos expuestos, con las visaciones de la Gerencia Municipal,
Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural (GEIDUR), Gerencia de presupuesto, Desanollo y
Planificación Institucional (GPDPI), responsable del IVP, Gerencia de Administración, Sub derencia de Logístici
Unidad de Contabilidad, Unidad de Tesorería y Gerencia de Asesoría Jurídica, y en mérito a las facultadei y las
atribuciones conferidas por la Ley orgánica de municipalidades - Ley No 27972;

SE RESUELVE:

Artículo Primero: APROBAR la Liquidación Técnica y Financiera del CONTRATO DE EJECUCIóN DE OBRA
N" 014-2023-MPSC/SG-LOG, de fecha 14-12-2023, suscrito entre la Municipalidad Provincial
de Sánchez Canión y CONSORCIO ALDAYRO (integrado por las empresas: ALDAHIR & A
CONSTRUCTORES S.A.C, con RUC No 20540021491, y la empresa CONSTRUCTORA
MILAGRITOS S.A.C con Ruc N" 20539906063), representado por su representante legal común
Sr. SEBERINO LOPGNZO GUZMAN HILARIO, con DNI N" Oggglgg2, para la
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN oe oBRAS EN EL MARCo DE LA LEy N. 31728,
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN NB LAS oBRAS PoR PAQUETE: RENSVACI6N
DE PUENTES DE DIFERENTES CASERIOS DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO,
PROVINCIA SANCIIEZ CARRION- LA LIBERTAD parala ejecución de la obra ITEM 01:
IOARR "RENOVACIÓN DEL PUENTE EN EL (LA) cASERIo LA ARENA, DI5TRIT9
DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTo DE
LA LIBERTAD" con CUI N" 2531160, por un monto de S/ 704,315.31 (Setecientos Cuatro
Mil Trescientos Quince con 3l/100 Soles) incluido IGV, con un saldo a favor del contratista por
concepto de reajustes de formula polinómicas por el monto de S/ 23,364.96 (Veinte y Tres Mil
Trescientos Sesenta y Cuatro con 96/100 soles), incluido IGV, haciendo un costo total de la
ejecución de la obra de Sl 727,680.27 (Setecientos Veinte y Siete Mil Seiscientos Ochenta con
271100 Soles) incluido IGV., en mérito a los fundamentos expuestos en la pañe considerativa de
la presente Resolución.

Artículo Segundo: AUTORIZAR a la Unidad de Tesorería hacer la devolución del fondo retenido como
GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO del CONTRATO DE EJECUCIÓN DE oBRA N"
014'2023'MPSC/SG-LOG, de fecha 14-12-2023, a favor de la empresa contratista CONSORCIO
ALDAYRO (integrado por las empresas: ALDAHIR & A CONSTRUCTORES S.A.C, con RUC
N" 20540021491, y la empresa CONSTRUCTORA MILAGRITOS S.A.C con Ruc No
20539906063), representada por su Representante Legal común Sr. SEBERINO LORENZO
GUZMAN HILARIO con DM No 09991992, por el monto de S/ 20,431.53 (Setenta Mil
Cuatrocientos Treinta y Uno con 53/f00 Soles) inc. IGV; equivalente al l0% del monto total
contratado.

Artículo Tercero: DISPONER que la Gerencia de Administración previo los trámites correspondientes disponga
que la Unidad de Tesorería, cancele los reajustes por formula polinómica ascendentes a Iasuma
de S/ 23"364.96 (Veinte y Tres Mil Trescientos Sesenta y Cuatro con 96/100 soles), incluido
IGV, a favor de la empresa contratista EMPRESA CONSTRUCTORA CONSORCIO
ALDAYRO representada por su Representante Legal Común Sr. SEBERINO LORENZO
GUZMAN HILARIO con DNI N" 09991992, una vez que se cuente con Ia certificación
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Artículo Cuarto:

Artículo Quinto:

presupuestal de parte de la Gerencia de Presupuesto, Desarrollo, y Planificación Institucional
(GPDPI) de la MPSC, y la suscripción de la adenda correspondiente que deberá ser elaborada por
la Sub Gerencia de Logística, en merito a los fundamentos expuestos en Ia parte considerativa de
la presente resolución.

DISPONER que la Unidad de Contabilidad realice las acciones correspondientes de acuerdo sus
atribuciones, con respecto al cierre del presente proyecto de ejecución áe inversión pública, cuya
liquidación final del contrato ha sido aprobada a través di la presente, gastos que ha siáo
registrados en la Sub cuenta Contable. No 1501.080201 (por contráta), y en coordinación con el
Instituto Vial Provincial - IVP.SC, se registre en los Sistemas Informáticos del Sistema Nacional
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones Invierte.pe., y partidas presupuestarias
conespondientes.

NOTIFICAR la presente Resolución al empresa contratista CONSORCIO ALDAyRO, al Ing.
Residente, al Supervisor, al responsable del IVP-SC, Gerencia de Administración, Sub Gerencla
de Logística, Unidad de Contabilidad, Unidad de Tesorería, Gerencia de presupuesto, Desarrolloy Planificación institucional, Gerencia de Asesoría y las demás rireas pertinentes de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión para que proceda conforme sus atribuciones; y a la
Unidad de Tecnologías de Información, para que realice la publicación de la prásente
Resolución, en el portal institucional de Ia Municipalidad y en el SEACE de acuerdo a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚM Y ARCHÍVESE

cAm¡ói¡
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